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Adjuntar documentos a las L¡qu
transporte.

de Gastos de Viaje y de

ut¡l¡zan el

El Consejo Superiorde la sesión No 26-15 celebrada el 19 de mazo de 2015,
ARTICULO XC, en la cual para lo que ¡nteresa, dispuso:

"f...1 Aprobar el uso del S¡stema de Caja Ch¡ca a n¡vel nacional y establecer su
obl¡gatoriédad a part¡r del I de abril del 2015"

A partir de esa fecha (01 de abril det 2015), las liquidaciones electrónicas sin ant¡c¡oo
que están en estado "Aprobado poi el Jefe lnmediato", se deben tramitar en las Cajas
Ch¡cas Auxiliares en el ámbito Nacional ó en el Departamento Financiero Contable,
según corresponda, siendo que no se requiere la presentación del documento físico.

De conformidad con lo anlerior. se requiere:

1. Que a los documentos tales como facturas de hospedaje, comprobantes de
pago de peaje ó cualquier otro documento que respalde la Liquidación de
Gastos de Viáticos y de Transportes, se le consigne el número de liquidación o
formulario al que corresponden. Para lo cual se recomienda confeccionar un
sello con la siguiente información:

Documento correspondiente a la Liquidación
de Gastos de Viaje y de Transpofte

No.

Fecha:

Firma del Registrador

2. Que dichol documentos, deben ser escaneados y proceder a ad.luntar en el
s¡stema SIGA-PJ Caja Ch¡ca, siguiendo el siguiente procedim¡ento:

a. En las pantallas "Mant. Formularios de Viáticos y Trans. de CH Auxiliar"
(utilizado en Adm inistraciones Regionales) y "Mantenim¡ento de
Liquidación de Viáticos y Transporte para Funcionarios y Terceros"
(utilizada en San José), se consulta la liquidación a la cual se deben
adjuntar los documenlos.
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b. El usuar¡o que regtstra ingresa al link "archivos adjuntos" y se digita la
rnformación requerida en pantalla, seleccionando el archivo con el
documento que se desea adjuntar (facturas, comprobantes, entre
otros.)y se presiona el botón de guardar. (ver imágenes anexas).

Que el Jefe inmediato de cada funcionario, al aprobar vía sistema el formulario
de la liquidación, debe verificar que las facturas y comprobantes sean
or¡ginales y cumplan con los requisitos establecidos. En caso que no se cuente
con la factura or¡ginal, se debe adjuntar la declaración jurada del funcionario,
según lo aprobado por el Consejo Superior, en ses¡ón N" 44-08 celebrada el 12
de junio de 2008, artículo XLlll y comunicado en la circular No1 14-2008, la cual
d ispon e:

"[...] para el trámite de aquellas l¡qu¡dac¡ones de gastos de via¡e en et
interior del país, en las qué por extravío y/o deterioro, no se cuente con la
factura original por concepto de hospedaje; se debe presentar
declarac¡ón jurada y el v¡sto bueno del Jefe del Despacho haciendo
constar que aprobó la gira o diligencia y que ésta se ajusta al monto de
los servicios recibidos".

Que las Ca.jas Chicas Auxiliares y el Macroproceso Financiero Contable
verificaran que los documentos adjuntos en las liquidaciones registradas en el
sistema, cuenten con el sello antes indicado para evitar que se puedan utilizar
en otra liquidac¡ón.

Los documentos originales "facturas y comprobantes" deberán ser custodiados
por la oficina a la que pertenece el funcionar¡o, de forma que este accesible
para facilitar la verificación de los órganos Admin¡strativos y de Fiscalización
Superior, que así lo requieran.
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